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COMUNA DE RÍO HURTADO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

NIBALDO ROJAS ROJAS, C.I. 4.724.260-6 solicita al Director General de Aguas, en
virtud a lo establecido en el artículo 13° transitorio de la Ley 21.435; la inscripción individual de
un derecho de aprovechamiento sobre aguas terrestres, superficiales y corrientes, de uso
consuntivo, ejercicio permanente y continuo, de 1.0 acciones del Canal El Abuelo, equivalentes
1.13 Lts/Seg., de uso en riego agrícola, captados gravitacionalmente en la ribera derecha del Río
Hurtado, en las coordenadas UTM Norte 6.649.020 mts y UTM Este 338.099 Mts, Huso 19,
Dátum WGS 84, que aun figuran a mi nombre en la Comunidad de Aguas del Canal El Abuelo
del Río Hurtado inscrita a Fs. 438 vuelta, N° 547, del Registro de Propiedad de Aguas del año
1996, en el CBR de Ovalle, con una equivalencia de 1.13 lts./seg. por acción, según la
distribución que realiza la Junta de Vigilancia del Río Hurtado y sus Afluentes, en la comuna de
Río Hurtado, Provincia de Limarí, Región de Coquimbo.
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